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En el presente caso Cristian David Ramos León,  a través de profesional en 

derecho, presentó demanda ejecutiva contra Andrés Camilo Cardozo Fajardo, 

para que se librara mandamiento ejecutivo por las obligaciones contenidas en el 

pagaré adosado con el libelo. 

 

No obstante, se observa que en el documento base de la ejecución no se señaló de 

forma clara y expresa el día en que se vencía  la obligación, por consiguiente la 

fecha de su exigibilidad, más cuando de la literalidad del pagaré se denota que el 

pago de la acreencia fue pactada para pagar en tres cuotas, sin que se indicara 

claramente la fecha en la que se debía pagar la primera, por ende, tampoco las 

posteriores cuotas, por lo tanto, no se estableció el día y mes cierto en que se hacía 

exigible el pago de la deuda, pues lo único que aparece registrado es la fecha en 

que se diligenció el pagaré, elemento que no suple dicha exigencia, sin que le sea 

permitido al Juez hacer conjeturas o suposiciones frente a los requisitos del título 

valor. 

 

Es así que el pagaré allegado como base de la ejecución no reúne los 

requisitos consagrados en el artículo 422 del C.G.P. en concordancia con los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio para que pueda ser tenido como título 

valor con merito ejecutivo, al no contener una obligación  clara y exigible.  

 

DECISIÓN 

 

Atendiendo lo anteriormente expuesto, el Juzgado Ochenta y Seis (86) Civil 

Municipal de Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 68 Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Negar librar mandamiento ejecutivo. 



 

 

 

SEGUNDO: Déjense las constancias secretariales pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE,  

                                   

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 
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